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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

En este EJECUTIVO promovido por ATLANTICMEDIC SAS contra COOSALUD ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SA, se adoptan medidas para emitir decisión frente a la solicitud 

de terminación por pago total. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

la apoderada de la parte demandada solicita la terminación por pago total de la obligación, 

no obstante, fundamenta su pedimento, alegando que las partes de la litis celebración un 

contrato de transacción. 

 

En ese orden de ideas, el escrito bajo estudio se analizará bajo las normas que gobiernan la 

tracción, y, para ello, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 312 del Código 

General del Proceso, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También 

podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de 

la sentencia. 

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por 

quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del 

proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, 

precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. 
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Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, 

acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado 

del escrito a las otras partes por tres (3) días.” 

 

En este proceso EJECUTIVO promovido por ATLANTICMEDIC SAS contra COOSALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA, la entidad demandada adujo la celebración de la 

aludida transacción, sin contar con la firma de su contraparte. 

 

Esta circunstancia obliga a disponer que por secretaría se corra traslado por el término de 

3 días a la parte demandante, para que manifieste lo que estime conveniente frente al 

contrato de transacción adosado, con la advertencia de que de permanecer en silencio, se 

entenderá que está de acuerdo con la terminación del proceso. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta,  

 

III. RESUELVE 

 

1. En este proceso EJECUTIVO promovido por ATLANTICMEDIC SAS contra COOSALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA, correr traslado por el término de 3 días a la parte 

demandante del contrato de transacción mediante el cual se solicita la terminación de este 

proceso. 

 

2. Advertir a la parte demandante que, de que de permanecer en silencio, se entenderá que 

está de acuerdo con la terminación del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 


